
 

 
V CONCURSO  

“INVESTIGA CON NOSOTROS” 
 
 
El Vicerrectorado de Estudiantes de la Universidad de Cantabria convoca un concurso 
de trabajos de investigación bibliográfica para profesores y alumnos de Bachillerato con 
el fin de potenciar la participación de los alumnos en la realización de trabajos de 
investigación y de fomentar las relaciones entre la enseñanza preuniversitaria y 
universitaria. 
 

BASES DE LA CONVOCATORIA 
 
1. Se convocan tres premios a trabajos de investigación bibliográfica, uno por cada 

una de las áreas establecidas en el apartado 3. 
 
2. Los trabajos serán realizados por un equipo formado por un profesor tutor y tres 

alumnos de 1º ó 2º Bachillerato.   
 
3. Los trabajos deberán encuadrarse en una de las siguientes Áreas y temas: 
 

• Áreas de Humanidades y Ciencias Sociales: “Testimonios históricos de tu 
valle/pueblo o ciudad”.  
 

• Área Ciencias de la Salud: “¿Nos hace el estrés más sensibles a las 
enfermedades infecciosas?”. 

 
• Áreas  de Ciencias Experimentales y Enseñanzas Técnicas: “La búsqueda de 

vida fuera del planeta Tierra.”.  
 
4. Los trabajos deberán tener una extensión de entre 12 y 16 hojas DIN A4, portada, 

índice y bibliografía no incluidos y presentarse impresos en letra Times New Roman 
tipo 12 con interlineado sencillo. 

 
5. Los trabajos deberán constar de una introducción en la que se exponga la situación 

de partida respecto al tema propuesto, un estudio detallado aportando la información 
que se considere oportuna respecto al tema (las citas deberán estar referenciadas en 
la bibliografía) y, por último se formularán unas conclusiones. También, si el tema 
del trabajo lo requiriese, se podrá aportar aquella documentación original 
conseguida por el equipo. 

 
6. Los trabajos deberán presentarse en dos formatos: una copia digital (CD ó DVD) y 

cuatro copias en formato impreso. Cada una de las copias en formato impreso 
deberá presentarse convenientemente encuadernada, en carpeta de plástico con la 
tapa frontal trasparente. En ambos formatos deberá aparecer un seudónimo como 



 

única identificación del grupo autor del trabajo sin que se indique el  centro 
educativo al que pertenecen sus miembros.  

 
7. Cada equipo entregará su trabajo en un sobre grande cerrado que  incluirá: 

a.    Las copias indicadas en el apartado 6. 
b. Un sobre tamaño pequeño cerrado que contendrá : 

• El boletín de inscripción, que se encuentra en la web de la UC, debidamente 
cumplimentado.  

• Fotocopia del DNI de los cuatro componentes del grupo. 
• Certificado del Secretario del Centro en el que se indique que el profesor 

tutor es profesor del centro y que los alumnos que forman parte del equipo 
están matriculados en primer o segundo curso de Bachillerato. 

En el exterior de ambos sobres figurará escrito únicamente: “V CONCURSO 
INVESTIGA CON NOSOTROS”, el Área en el que participa y el seudónimo del 
grupo.  
 

8. Los trabajos podrán presentarse hasta el 20 de abril de 2011 en el Registro 
General de la Universidad de Cantabria (Pabellón de Gobierno. Avda. de los 
Castros, s/n. 39005 Santander).  

 
9. El jurado de cada una de las Áreas estará formado por el Vicerrector de Estudiantes 

o persona en quién delegue, dos profesores de la UC y dos profesores de 
Bachillerato. 

 
10. Los jurados valorarán: la presentación, la redacción, el rigor de la información, la 

originalidad del trabajo, la bibliografía utilizada, la aportación de documentación y 
la búsqueda directa de ésta en las fuentes si el tema lo permite. El jurado podrá 
declarar desierto el premio en cualquiera de las Áreas si considera que ninguno de 
los trabajos presentados reúne la calidad requerida.  

 
11. Cada uno de los premios consistirá en un  ordenador portátil para el profesor tutor 

y un ordenador Netbook para cada uno de los alumnos que formen parte del equipo. 
 
12. El profesor tutor ganador del premio (PC portátil) en una convocatoria, en caso de 

que resultase ganador en cualquiera de las dos siguientes ediciones, no recibiría  
como premio el ordenador portátil.  

 
13. La entrega de premios se celebrará durante el mes de mayo, conjuntamente con los 

de las Olimpiadas, y será anunciada convenientemente.   
 
Para más información: 
Vicerrectorado de Estudiantes 

SOUCAN. Teléfono: 942 20 12 16 

soucan@unican.es 

www.unican.es/soucan 

www.unican.es/infoacademica. 


